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Mexicali Baja California, a veintidós de noviembre de dos mil veintitrés

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta

Carola Andrade Ramos, que a las diez horas con veinticinco minutos del presente día, se

recibió en Oficialía de Partes, oficio original número SG-SGA-OA-54512023 constante en

una foja útil, signado por actuario de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, con el que remite copia certificada de la resolución

de catorce de noviembre del año que transcurre dictada dentro del expediente SG-JDC-

9112023 Y ACUMULADOS SG-JE-38/2023, SG-JE-39/2023 Y SG-JE-40/2023 constante

en cincuenta y ocho fojas útiles y en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los documentos

que conforman los cuadernos accesorios únicos de los expedientes SG-JDC-g1/2023, SG-

JE-3812023, SG-JE-3912023 Y SG-JE-4012023|os cuales corresponden al expediente Rl-

3912023, JDC-40/2023 Y R14112023 ACUMULADOS, respectivamente, de este órgano

jurisdiccional. Conste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original y cuadernos accesorios únicos SG-JDC-

9112023, SG-JE-38/2023, SG-JE-3912023 Y SG-JE-4012023 los cuales corresponden al

expediente Rl -39/2023, JDC-49 I 2023 Y Rl41 I 2023 AC U M U LADOS.

uese el oficio y sus anexos, asícomo el acuerdo de cuenta a los autos

e impugnación respectivo y procédase a glosarse a los autos originales
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¡¡g¡lfiOUESE por ESTRABOS; publQuese por LIBTA y en el StFt@ æþlAL tlE INTERNET

de este órgano jurisdiccion4l electoral, de conformidad con los atículos 302, fracción ll, de la

Ley Electoral del Estado de rBaja California; 63, 66, *accién V, y 68 del Reglamento lnterior del

Tribunalde Justicia Electonaldel Estdo de Baja Califomia.

Así lo acordó y firma Carolå An ade Ramos, Mâgistrada Presidenta del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado, ante Kâr{a Gisvanna , Secretaria Generql de Acuerdos

en funciones, quien autoriza y da fe.
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